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Societladi Anónima ADARO. -- GIJÓN
Fábrica de Lámparas de Seguridad

Talleres de Fundición y Mecánicos -
REPARACION DE Toua cr.AsE DE MAQUINARIA

ESPECIHLIDHD EN BRONCE FOSFOROSO
BRONCE MHNGHNESO PHRH GRHNDES RESLSTENCIFLS

-1

BRONCE ALU&I[NIO,^BR.ONCE CONTRA LOS ACIDOS

Herrajes para ferrocarriles, tranvias, buques, automóviles, etc
. Jtr _,,_

___,__s¿c.c|.øu-aEPREsE_r¿1Acl ~
;` _

Maquinaria y herramientas en general
PALM-TUB «:RlA-LIMAS-0o.m1QI§,¡_¿-;_%_

Aparatos de salvamento para minas,

“PROTO“ y “SALVA'I'OR"

Motores eléctricos, alternadores, transformadores
Rodámenes para vagonetas de minas
= Cables metálicos de acero =

Aceros para herramientas, minas, canteras, etc., etc.

(DHRTIDDOS PERFORHDORES

Metales blancos de FWTIFRICCIÓN purilicaclos con fósforo y manganeso

PARA BOGOMOTORAS, VAGONBS Y MAQUINAS

?
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JOAQUIN SOLDEVILLA  
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faluimiin minima lo lunalnas.-Soldadura aultgm.-isperialillall en ejes y lies para :ams
-s-......-.r .a _ '-..',..›...,ccça;oN1as METALICAS» v`«.=¿ar¦*u1<5`ú:†~&›LH.1H4%R^-s AY* $RoNcE_s'

:: cA1.m-:RI-:RIA EN GENERAL :: _ ` "“'
_1=ABR1cAc1óN DE cocmAs EcoNóM1cAs nro B1LsAo

REPARACIÓN_gg~;,f¡;g-GK*'{:iAs'E De MAQUINARIA Y AccEsoR1os PARA MAQu1NAs
:: BOMBAS, TuBERíAs, ETC. zz A _

coNsTRucc1óN De LAvAoeRos Mecimlcos, APARATOS RARA PLANos1NcuNAnos,
vAooNfis DE mERRo Y MADERA RARA MmA
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MADRID Zurbaliø, 53 MADRID * ' `

Iiscensores - Montacargas - tornos de extracción - Grúas
IlIIIlIlIlIlIlI'IlIlI I'IlI'IlII

Maquinaria y material eléctrico de todas clases
llll |IlIlI'IlIlIlIlIlÍ¦I-Illllil

Máquinas de vapor. Calderas cpmpresoras de aire. Turbinas
hidráulicas. Tuberías de hierro y de acero. Cables de acero

' IIIIImilililmlllll«li ||||un

GRANDES TALLERES de construcción y reparación de
toda clase de maquinaria de minas.  _,

_1?resupuestos gratrlø y rápidos »

I
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TA|_|.EREs DE Funmclón y Mecanicos
vW~^~W~v¬»DE~M-M--»~

JULIO FERNÁNDEZ
.A.`Y"Ú'1D.AÉ"I'E IDE DCIÑA8

Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones
Fundición de toda clase de piezas para Ferroca-
rriles, Minas y Fábr¡cas.=Fundición de cocinerla,-
bujes, luceras y toda clase de piezas para el

se e ¬-comercio R--R R

É bA FEIJGUERA Carretera de Glión g
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COTIZACIONES Y PRECIOS*  
;: Illorroo Iaminadoo *  A Ieoitods 1 derivados

Marca «EL LEÓN».--Agente en Asturias: Don
Predošd. dmaün i .ra ¿auna Guillermo Hulton, Santa Lucia, 7.-Gijón;

~ __ P. ~` Pesetas
Cotización de la Casa Iglesias, Blanco, Limitada,

> 1- ¡tasques ae san Estaban, 23 y 25.--G1.IoN_
'. Pesetas por

- I 100 kilogramos
_ï.__í.í.í-__-_

- Redondos y cuadrados, de 5 a 7 m/m.
__ "I¿`{_, _ » . de 8 3,75 m/m.

- Pletinas y llantas. de 10 a 17,'por¢l
. A y más. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- '--Plgrtinšg y llantas, de 18 a_ 30, por 4
m . . . . . . . . . . . .

'Plštinas y llantas, de 31 a 120, por 4
” . . . . . . . .......¿ . . . . . , ..
- , Ašgulos y simples Tes, de 20 a 44

,milímetros . .-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Angulos y simples T, de 45 y màs. . .

“ Chapas negras lisas, de 3 a 5 m/m.. .
Id. _id. >> d05y§a8....

A %Id. id. » de8y§a25...

0 “nin ›a'¿4u..
.›Hierros U,de30a320. . . . . . . . . . . . .. 5

_ Para cantidades de importancia. preciosespeciales.
Q .

59
52 a 50.50

' 65,50

60

52

59”
56
67f^`sz
67
54
52̀7

, Metales dgúanfiidflísión
'UF'

Cotización de la Sociedad Anónima ADARO, de
\ Gijón.

Metal antifricción marca «Dant› . . . . . .
›› <<Magn0››.. . . .
>› «Babbili - Ma-) >)

l'Ín0› . . . . . .
›› ›› >› ƒ «Unic.um››. .
Ñ ))

.- ))

› «Copperd har-
(1enG(I››.. .D .

Ptas. Kilo

2,30
2,90

¢3,00
5,20
7,00

Auto>›..... 1200.)) » C 1

~ p .Para partidas de importancia, descuentos especiales

Metales varios

0 Plomo Fi ueroa lin otes de 7 k su`< « _ g 3 g g o . 0 ø

' Estaño., Lingotes de 12 a 13 kgs. . . . . . .
. Estaño. Barritas. . . . , , . . . . . . . . . . . . . . .

, Aluminio. Chapas de 2 por 1 metros.. .
t Aluminio, Lingotes de 98/99 "/0 de pu

Í A `¬Antimonio. Panes de 98/99 °/0 de pu
reza . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ..

Cobre. Chapas de 2 por lmetros.. . . .
Cobre. Barras cuadradas . . . . . . . . . . . .

, Cobre. Lingotes. . . . . . . . . . . . . . . . . . , _
› 1 Zinc. Chapas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 Zinc. Lingotes. .,. . . . . . . . . . . . . . .. L . , 1,12
jïf». Mercurio. Frasco de 75 libras . . . . . . .S 22,00 l

4

\

rezaøood o . , U I o I O o c . I . o I I O . o o | o o . Q,

Rias. 1<i1¿›W
0,90
8,60
8,65
5,50

3,05

2,30
. 3.60
. 3.70. 3,401,00

por 100 kgs.

Aceites de linaza, cocido, en barriles. . 140
Id. › ›› 01'tl(I08. . . . . . . . . . . . . 135-

Aceites de colza,'para luces, depurado. 155
Bagazo de linaza, para alimento de

ganado. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Bagazo de linsza, triturado. . . . . . . . . . . 27

GIBBOIES ISTIIRIANÓS
Para industrias protegidas, R. D. 23 Abril 1927

0 L A s E S - mm nm Salle mil ¡ln
Cribados . . . . . . . . . 54,50 47,00 '
Galletas . . . , . . . . . . 54,50 r _ 47,00
Granzas. . . . . . .'. . . . 45,50 M 38,00
Menudos. . . . . . . . . . ,_ 38,50 A 31,00

Para industrias libres
Cribados y galletas 44¡4ô ”
Grâiizas.. . . . 40/42

38/39
1 35/37

Menudos . . . . . . . . . . 31 /36 ` 2.5*/30 `
Cok metalúrgico. . . 65 1 4
Cok de pilas. . . . . . .40 f 1 "

Garbones ingleses, Cardiff, para ex-
portación

Chelines
s tonelada

 -

lAlmix-antazgo primera . . . . . . . . . . . . . . . 22/5
› segunda . . . . . . . . . . . . . . . 21/10.

Ordinarios . . . . . . . . . . . . . . . '. . . , . . . . . 7. 20/3
Menudos superiores . . . . . . . . . . . . . . . . l4r'12_

>› ordinarios . . . . . . . . . . . . . . 11
Cok met-alúrgico, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44

Mercado de fletes _
Información recibida de la (`asa consignataria de

D. Desiderio ltlartin.--GIJON.
Los.tipos a que se hacen los fletamentos para el

_ litoral, son los siguientes:
' Peset_a__s__

Gijón,'Santander .. . . . . . . . . . . _ . . . . . 8,00
Gijón /Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,50
Gijón/San Sebastián' . . . . . .' . . . . . . . . . . . 9,(`0
Gijón/Pasajes . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 10,00

Estos tipos de flete se refieren a barcos entre
200/400 toneladas y al turno del ferrocarrilde
Langreo, aunque este turno no excede de Ó días
en *la actualidad. Para barcos de mayor tonelaje'
(LC00 a 3,000 toneladas) y que hacen el cabotaje
al Sur y Mediterráneo, oscilan entre los siguien-
tes ti es de fiete: “
Musel)/Hu`elva,' Cádiz; Sevilla . . . . . . . 13,50
Muse]/Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,00 A
Musel¡Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .« 14,50 ^
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DISPOSICIONES OFICIALES' *
Plantilla y destinos del Cuerpo de Ingenieros de Minas,

y de los de Ayudantes, Dellneanles y Celadores. ,
_ mmsremo DE Fomanïo _

R; O. mlm. 65 (Rectificada)
. `-Ilmo. Sr.: Habiéndose aumenta-
dog en virtud del Decreto-Ley de
Presupuestos de 3 de Enero de 1927,
tres plazas 'de Ingenieros de Minas,
correspondientes, una a la Escuela
práctica de Maestros mineros, fun-
didores y maquinistas de Bélrnr z
(Córdoba), otra de la de Capataces
facultativos de minas, de Bilbao,
y otra al Instituto Geológico y Mi-
nero de España, y por una R. O. de
25 de Abril últirr 0, una más, d'è'*§n-
geniero especializado en los estudio-
e gaciorrtÍp3i" métodos geo-
fisicos, en el referido Instituto:

- Considerando que dichos aumen-
tos requieren las disminucïón de pla-
zas en otros servicios dependientes
de la Sección de Minas e Industrias
metalúrgicas, cuyas plantillas no
están detalladas en los presupues-
tos, ya que ha de permanecer inva-
riable la cifra de 213 Ingenieros
que integran el Cuerpo de Minas en
servicio activo, según el referido
Decreto-Ley de Presupuestos, ac-
tualmente en vigor: g

.Considerando que se hace, por
otra parte, necesario consolidar, por
Haber demostrado' la práctica su
conveniencia, que haya permanente-
mente un Ingeniero de Minas des-
tacado en Teruel, destino servido
ahora, en comisión por uno afecto
a1“Distri`to minero de Palencia:

Considerando que es, asimismo
conveniente, aumentar una plaza de
f

\

Auxiliar en ell Distrito Minero de
Valencia, asi como una de Celador
en el de Oviedo, a cuyos efectos
permiten las necesidades del servi-
cio se disminuyan dichas plazas res-
pectivamente, en la Sección de mi-
nas y en el Distrito minero de A1-
meria. _

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer se disminuya en un
Ingeniero la plantilla de cada uno
de los Distritos mineros de Alme-
ria, Barcelona, Palencia, Oviedo y
Vizcaya; en un Auxiliar la de la
Sección de minas e industrias meta-
lúrgicas, yen un Celador la del
Distrito minero de Almeria, yse
aumenten: una plaza de Ingeniero
en el de Valencia, para estar desta-
cado en Teruel, una de Auxiliar en
el Distrito minero de Valencia y
una de Celador en el de Oviedo. _

_ Teniendo presente. por otra par-
te, que la plantilla de las Escuelas
e Instituto Geológico y Minero de
España, no asigna categorias para
los Ingenieros a ellas afectos, por lo
especializado de su misión, con lo
cual puede hacer exceso o defecto
de Jefes para los servicios de los
Distritos mineros, podrán éstos,
cuando las circunstancias lo deman-
den, bien desempeñar el cargo de
Jefe, Ingenieros de la clase de pri-
meros, o bien desempeñar Jefes,
funciones subalternas.

Quedan después de estasrefor-
mas, las plantillas del-A servicio de
minas, constituidas en 'la siguente
forma: _ `

Q

8

.M
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` DESTINO n - 1 Inge- i flyu- ' Dell-"if Cela-
inlercs danles__ neantes-

í I _ ,ïiï ___" 1Ifl_^.¢t>' _' , †~ _ 1-_ ,1 Á -H I V ~

› s .

Sección de minas e.industrias metalúrgicas. .
Consejo' de Mineria
Instituto Geológico' y Minero
Escuela de- Ingenieros 'de Madrid

\ .

0 0 0 u

- ' f' .

Escuela de`Capatacos facultativos .de Mieres .
» » >> >>
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Señor Jefe de la Sección de Minas e Industrias metalúrgicas.

l
¡_
\
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>) >>
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de Huelva
de Linares

de Bilbao . ,
de Cartagena.
O O . O O I

I Ó Í Ó

de Maestros mineros de Bélmez. o .

>)

V

V

V

V

V

V

V

V

V

V

V

V

V

V

V

V

V

V
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Distrito Minero de Almeria. '
» Badajoz.

B rleares.
Barcelona
Ciudad Real
Córdoba.
Coruña .
Granada.
Guipúzcoa
Huelva .
Jaén. .
León. :
Madrid . e
Murcia .
Oviedo .
Palencia
Salamanca
Santander
Sevilla .
Valencia
Vizcaya.

>› ›› Zaragoza . . .
Oficina reguladora de sales potásicas . .

Toranns. . .

1
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. . 213 58 27 27
e De R. O. lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid. a 30 de Junio-de 1927.

BENJUMEA

< Gaceta» del 13 de Iulío.
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A LOS LECTORES Y ALA PRENSA

Vil

Al aparecer MINERIA ante el público, hace presente

su cordial saludo a los lectores y a la prensa ¬

IINTE Iill PllBIil€Ilt2~lOll DE llll ÓRGHNO DE GLHSB
åwpre es difiç'u¶¿,_g._lr;,ular la vida que ha de

anzar un periódico. pero si el pronóstico ha
de referirse a una revista que debe interpretar las
aspiraciones de una clase social. la dificultad au-
mentaï' V si la clase social presenta una estructu-
ra que se presta a confusiones. es aún más
aventurado predecir el futuro de un órgano co-
lectivo. como es y ha de ser el presente.

La que denominamos clase de flvudantesy
Capataces de minas v fábricas metalúrgicas ocu-
pa. entre lcs demás trabajadores. una posición
especialy delicada. Está constituida por indivi-
duos 'que procediendo de la clase obrera ma-
nuaI.en su inmensa mayoría, poseen. no obs-
tante. una cierta capacidad técnica por la cual
se han separado del obrero del músculo. pero
sin llegar a las zcnas de la verdadera técnica; las
del cálculo científico. ocupadas por otros ele-
mentos de origen más selecto. socialmente con-
siderados. entendiéndose por selectos. aquellos
poseedores de bienes materiales que les han
'permitido adquirir cultura.

Esta diferencia en el origen de cada clase pu-
diera ser base para separación de zonas de ap-
titudes. con designación expresa de los campos
afectos a cada una de ellas. claro es que sin obs-
táculos que impidieran al menor elevarse por su
esfuerzo propio a más altas regiones que las que
pudiera suponerse por su origen inferior.

Pero. por desgracia. las circunstancias de-
muestran que si bien hay un límite legal. claro ig
terminante para una posible invasión dd los infe-
riores en las zonas medias de la técnica minera.
no sucede lo mismo en el sentido contrario: esto
es. que los superiores pueden siempre ocupar
puestos del interior y aún reducirlo a impotencia
legal absoluta, utilizando para ello medios de que
dispcnen. por su posición social.

V una clase que se encuentra sometida a pre-
siones que la cohiben, precisamente por sufrir
esas presiones. ha de aumentar su cohesión y
resistencia. llegando a constituir organismos co-
lectivos que la protejan 9 la representen. o sean
asociaciones de clase. de las cuales pueda salir
el esfuerzo que supone la publicación de una re-
vista. aunque sea en los modestos términos en
que se presenta MINERIA.

Si por el lado alto hay dificultades. por el bajo
existen otras parecidas. Es achaque frecuente la
suposición de que cada individuo ha de perma-
necer constantemente en su primitiva posición
social o técnica. siendo rudo y penoso el trabajo
de separación de los individuos. de la masa ge-
neral originaria. Ílsi también en nuestra clase la
obra separadora es lenta v fatigosa. Y únicamen-
te a través de mucho tiempo se admite que per-
sonas procedentes de la clase obrera manual
puedan tener capacidad suficiente para ocupar

O
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puestos. reservadoscasi 'exclusivamente aquienes sostener lo creado. y sostenerlo dignamente a
procedan de más alta posición social. tengan o fin de que cumpla con los fines que originaron
no capacidad para ocuparlos. la creación. exige una labor constante que no

Esa obra. tan necesaria. de selección. es la siempre realizan ni comprenden las colectivida-
que compete principalmente a las democracias y des. flsí la creación de .esta revista puede produ-
colectividades modernas. que facilitan dentro de cir un aumento del crédito social de nuestra cla-
cada clase social los medios para que el indivi- se. pero también pudiera llevarnos al descrédito-
duo ueda elevarse sobre la gran masa de tra- si no sabemos sostenerla con el decoro necesa-
bajacfores. en relación con la capacidad que po- rio. que es independiente del lujo con que se
sea. creando asi una zona de más elevación téc- presente.
nica o cultural. flquí, en esta misma revista. los Tenemos elementos suficientes para darle cré-
flyudantes y capataces de minas pueden dar a dito y prestigio. Hay muchísimos (lyudantes de
conocer los frutos de sus estudios y esfuerzos. minas desperdigados por España capaces de ser
pero especialmente los que por su edad tienen hábiles sostenedores de nuestra causa. ñ ellos
abierto ante si el ancho camino de la vida. nos dirigimos en solicitud de apoyo para hacer

En las colectividades. como en los individuos. de esta revista que nace. una representación de
hay que distinguir siempre dos funciones distin- lo que son y lo que deben ser los flyudantes de
tas: la creadoray la sostenedora. La primera sue- minas y fábricas metalúrgicas de España. Es re-
e ser grata; la segunda. no. La obra de crear vista de todos nosotros y tod is estamos en la
iuede en muchas ocasiones ser rápida: pero obigagión de impulsarla y de sostenerla. - E. D

fswwäfiwmwwwwäsmwšäeäwwwaswäeëmäevwäfiäâ
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REVOLUCION CIENTIFICA
El invento del acumulador del P. filmeida. na- de electrificación en espera-de estos aparatos.

rural de Salamanca, que se ha ensayado en Pa- entre ellas la empresa delferrocarril París-Orleans
rls. parece se va aplicar inmediatamente ala O En la conferencia que dió el joven jesuita en
electrificación de ferrocarriles. primero en Fran- ta Facultad de medicina de Cadiz. expresó que
cia y posiblemente luego en todas las redes su invento era. entonces. la primera vez que se
mUfl<l¡ãl@S- hacía público. dando de él sus caracteristicas y

lTl. Highfield. ingeniero que acompaña a las buena parte de su teoria. aunque nó tocla. natu-
comisiones inglesas y americanas reunidas en ralmente. -por habérselo prohibido las compañías
Paris para estudiar los acumuladores fllmeida. ha que explotarán la patente.
dicho: «Estoy atónito de que haya sido posible Los acumuladores-ha dicho-son de elec-
llegara la realización de un ideal tan alto. que trólito neutro. en que no interviene para nada
parece un sueño, Estamós. señores. en presen- ningún ácida. sinó sóla una solución de cloruro
cia de una revolución cientifica» y bromuro de cinz: las placas son de metal ina-

La electrificación de los ferrocarriles sobre la racable recubierto de un depósito de plata que
base de efectuar la tracción mediante acumula- obra como catalizador. Poseen una capacidad
dores y supresión de las lineas de toma de co- eléctrica diez veces mayor a la de los mejores
rriente de las locomotoras, parece va a ser pron- acumuladores y espera fundadamente que a no
to un hecho. como lo prueba el revuelo levanta- j tardar, se duplicará la capacidad-de los mismos.
do por los acumuladores fllmeida. puesto que La carga. como la descarga de estos acumu-
algunas sociedades han suspendido sus trabajos Iadores se puede hacer con cualquier amperaje
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y puedenfpermanecer indefinidamente- cargados
'c descargados sin experimentar .ningún deterioro.

rendimiento alcanza -ël'94 9/0.' Será posible
almacenar en ellos grándes cantidades de energía
-en ,poco espacio. pudiendo aplicar su empleo
;anto a los trenes. como a los automóviles. bu-
ques, submarinos y aeroplanos. .

Para Francia ly sus colonias tiene la exclusiva
fdel invento la casa Schneider, y para lasdemás
¿naciones-a excepción de España --s la ha toma-
-do la Compañía Internacional de flcumuladores
fllmeida. Para nuestra nación se ha reservado el
inventor su patente y en los momentos actuales
se estudia la constitución de una compañia na-
cional.

El siglo de las veloc`dades se va a tregar en
el siglo de de acumulación de energías. Los

Jccwbrimientos se†›--cateden con rapidez tan
asombrosa que acaso no esté lejano el dia en
que se consiga acumular económicamente las
ondas solares calorificas. Entonces. las frías re-
gicnes del Norte' podrán comprar «sol›› alas
calurosas de la mancha.

El problema de los problemas es éste: flcu-
-mulación de energía. Los carbones y cuantos
combustibles existen scn energías acumuladas.

El-sol, nos-..tr.a\issmite ondas equivalentes a dps
caballos-¬-hora.,-:por metro-cuadrado de superfi-
cie-.fidë manera que España cuenta con la friole-
ra de 46.000 caballos-hora. por dia y habitaril
te, y... gratis, flsi que. el día que se encuentre- la
manera- de poder' recoger y acumular estafabuå
losa. energia sin grandes gastos., se pedirá aun-
que protesten las 'industrias protegidas y los pes-
queros:_ i i

«La producción solar nacional para el consu-
mo nacional›. V

Foco nos importarán los carbones. la gasolina
y los aceites pesados. ëodo esto habrá pasado
de moda. Con el sol obtendremos energía: con
el nitrógeno del aire y el hidrógeno del agua, fa-
bricaremos los abonos nitrogenados: con un litro
de agua y cuatro kilovatios obtendremos un me-
tro cúbico de hidrógeno y medio de oxígeno. y
con ello alumbraremos nuestras habitaciones,
las caldeare mos en invierno y las refrescaremos
en verano. En fin, habremos resuelto el proble-
ma de no trabajar y darnos vida regalada.

Si que va a resultar cierto el aforismo que di-
ce: «¡Cuanto se trabaja por no trabajarl›

s N. surintìz
La Pereda, de Junio de 1927.
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CUATRO RA MAS

La física. la quimica. la mecánica y la astro-
nomia. son cuatro ramas de la ciencia moderna.

cuyas investigaciones y descubrimientos nos han
conducido a teorias más o menos verosímiles.
ra ideas más o menos exactas acerca de la cons-
titución intima de los cuerpos, y por ende al co-
nocimiento de la naturaleza y condiciones de los
elementos primitivos del mundo material y su
estado originario.

H varias teorias se ha recurrido para dar ra-
zón delos fenómenos de ese mundo material
ly para fijar sus leyes. mas ninguna -nos ha ofre-
cido aplicaciones tan sólidamente fundadas como

EN UN MA l\`0.l(l
la llamada teoría dinámica. Esta fteoria supone la
existencia de una fuerza oi energia que se en-
cuentra en la materia desde su origen. o al me-
nos. desde que comenzó a experimentar algún
movimiento.

Esta fuerza se conserva siempre la misma
en su esencia o cantidad integra, y por lo tanto.
ni nace ni perece. ni aumenta ni disminuye en
cuanto al fondo: empero, no solamente está su-
jeta a continua acción y movimimiento. sino que
los fenómenos todos del mundo material. desde
la condensación lenta de las nebulosas. hasta las
diferencias y matices más ténues e insensibles

i1
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de los colores. del sonido. etc.. son manifestacio-
nes de esa fuerza aplicada a la materia: movi-
mientos varios de los átomos originarios y
del éter.

De aquí que podremos nosotros conjeturar
que la materia se halla constantemente sujeta a
un movimiento. ora de vibración. ora-de trasla-
ción. y que los fenómenos todos que se mani-
fiestan en el universo corpóreo. como son: el ca-
lor. la luz. la atracción. la electricidad. el magne-
tismo. el peso. etc.. etc.. no son más que trans-
formaciones del movimiento de los átomos

Todos sabemos. por estar perfectamente
comprobado con hechos tangibles e indubitables.
que un movimiento material de traslación engen-
dra calor y algunas veces luz y electricidad.
Igualmente está probado que las acciones quimi-
cas producen generalmente calor. electricidad.
etc. Más aún. la fisica y la quimica han logrado
fijar. con bastante exactitud. la correlación 0 equi-

$3. es sies

Cuando me impuse por primera
vez el sacrificio de estudiar el “La-
boreo de Minas“, mi principal inte-
rés era para resolver en aquel en-
tonces el gran problema de hacer
comprender al Sr, Profesor lo que
yo mismo apenas entendía, y para
responder a aquel por que' que tanto
se sucedía, procuraba ceñirme a lo
expuesto por el Sr. Ginés Monca-
da en su tercera edición de “Labo-
reo de Minas“, pero siempre omi-
tiendo algún detalle, que algunas
veces resultaba ser lo mas esen-
cial de un problema; en una pala-
bra. que aquellas lecciones esta-
ban prendidas con alfileres.

Lo ya expuesto es de por sí sufi-
ciente para que hoy al enfrentar-
me con la realidad, tocando de
cerca los problemas de la minería,

UNA LECCION PROVECHOSA

valencia entre el calor y el movimiento. señalan-
do lacantidad de calor que produce una canti-
dad dada de movimiento. For todo lo cual, y
atendiendo a la citada teoria e hipótesis dinámi-
ca. nos vemos precisados. por legitima inducción.
a considerar el universo material'-o mundo de los
cuerpos. como compuesto- de dos elementos
fundamentales: materia y fuerza, ya que pare-
cen ser lo suficiente a dar razón de los fenóme-
nos que tienen lugar en el universo. Pero tenien-
do en cuenta que la materia se divtde en ponde-
rable e imponderable. diremos que el universo
material. el mundo de los cuerpos. se resuelve y
descompone en tres elementos primordiales: ma-
teria ponderable. materia imponderable y fuerza.
Estos tres elementos tienen su naturaleza. sus
atributos y sus condiciones de existencia, lo que
iremos resumiendo cuando haya gracia y lugar.

" ft ctrufinrtis
ES "“”° "(if sfšl̀ \ 2;.,$3/`\

me vea obligado a repasar aque'
llas lecciones, coordinando los da-
tos del mencionado texto con aque-
llos otros adquiridos por la expe-
riencia.

Tengo el presentimiento de que
algo parecido a lo que a mi me
ocurre, «les sucede a la mayoría de
los compañeros de posteriores eta-
pas a los de mi promoción, y esto
me induce más a realizar mi pro-
pósito, persuadido de que alguno
me coadyuvará, y así utilizando
MIN ERI A como intérprete de nues-
tros juicios, éstos serán juzgados
por todos los demás, y mientras
unos utilicen el poco provecho que
puedan obtener, otros, en cambio,
criticarán nuestra obra, lo cual
puede sernos beneficioso yservrr-
nos de orientación.

si ~
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Por otra parte, tenemos que te-
ner muy en cuenta que a pesar de
la constante evolución de la indus-
tria hullera durante cinco siglos
que se utiliza el carbón, esta evo-
lución tomó tal incremento en es-
tos últimos años que creó una ver-
dadera revolución en la industria
minera; la considerable disminu-
ción del número de obreros duran-
te la gran guerra, en la ocasión de
mayor necesidad de carbónque re-
gistró la historia, hizo agudizarse
la inteligencia de la Ingeniería en
su grado máximo, sustituyendo la
fuerza muscular con la fuerza me-
cánica. `

Qtra de las causas que requiere
\¬(>(e GDF”-“ \¬O(_.s Q \<†Of,> Q J , @ ^-T*/, _-sera-,-e--estaca:*escasas eaisëöe ~ sti?-<>~;a se-ass-e

o

nuevo estudio en los procedimien-
tos de “Lal:oreo“ es la disminución
del carbón de aguas arriba y la
prosecución del arranque a mayo-
res profundidades, y esto origina,
como es natural, un marcado cam-
bio de operaciones a realizar e in-
cluyendo algunas que de otro mo-
do nos serían desconocidas. _

En sucesivos números iremos
reseñando aquellas notas que cree-
mos deben ser divulgadas por nues-
tro periódico, ya que esta es una
de las principales causas de su
existencia.

Jose GARCÍA CASAL
Ciaño Santa-Ana, julio 1927

MBROS QUE RECOMENDAMOS POR SU U'I`lbIDAD
s I Pesetas Cts.

Album de Rotulación de planos, por C. Barbao . 5
Empuje d-- tierras y muros de sostenimir nto, por Julio B. . 18:00
El I arbón y sus aplicaciones. por A. Lucio Villegas .
Construcciones de hierro, por Gr usen
Metalogrofíii y tratamientos térmicos., Hierros y aceros, por Lana Serrate OO
Topografía, por C. Pasini
Construcciones rurales, por V. Miccoli
Modelos de edificios económicos
Tratado práctico de edificación, por E. Barberó
Canteras y minas, por S. Bertolio
Fo mulario del Ingeniero, por Garuffa
Manual del Ingeniero «Hútte›› tdos tomos publicadcs)
Manual del Ingeniero constructor y del Arquitecto, por Max Foester .
Manual del fabricante de ladrillos, por J. Von
Mecánica industrial, por Ph. Moulan
Metalurgia general, por H. O. Hofman
Ajustador y Montador, por J. Merlot
Fisica, por O. Murani
La industria lechera, por L Morelli
Tratado de lecheria, por Dr. W. Fleischmann
La cria del cerdo, por E. Marchi
Manual práctico de Avicultura, por A. Caballero
Dibujo lineal, por A. Giró (Texto y Atlas)
Atlas Estatígrâfico de la cuenca hullera de Asturias, por Luis Adaro .
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50

40,00
' 40.00

30,
. 30,00
. 141W
. 001o.

40,00
. 32,00

20,00
72,00
35,00

. 9,00

. 3-2.00

. 50,00
_ 26.00 _
. 48.00
. 10,00
. 40,00
. 14,00
. 10,00

30 00
25,00

Las obras que aquí recomendamos y las que usted necesite, las hallará de-venta en la libreria
de lldrforro Ltpez (fic nte a la Escuela de Capataces), Mieres.-Las envia a cualquier pueblo, pre-
vio el envio de su importe y los gastos de certificado.
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CUMPLIENDO UN GRATO DEBER
fil aparecer el primer número de Ml-

NERÍH, vava de preferencia un efusivo sa-
ludo a todos los Flvudantes v Capataces
de minas de España, de quien más por
la benevolencia de los electores, que de
méritos del elegido, fué honrado con la
presidencia de la Federación en estos
últimos años, v lo es por iguales motivos
Presidente de honor en la actualidad.

Flhora... felicitémonos to-
dos, al felicitar de modo es-
pecialísimo por el avance v
progreso de nuestra amada
Revistaf pulso v alma de la
Federación, a ese puñado
de titulares que en el rincón
asturiano, mezclando las
amarguras de la lucha con
los placeres del deber cum-
plido. han sabido levantar
sobre el rescoldo ceniciento
de aquella que se denomi-
nó «El Capataz de Minas», la que hasta
ahora circuló abanderandov defendien-
do los intereses del Cuerpo, bajo la de-
nominación de «El Facultativo de Minas»,
Todo es renovación en los nuevos tiem-
pos, v los facultativos de minas, siempre

ILIAN BAUTISTA TARGH ETTA

acuciados por el noble afán de progreso,
no han querido dejar de marcar su
huella indeleble como alto ejemplo de
que al compás de los mismos viven,
dando a la luz, bajo nuevos moldes, su
órgano defensor, que si modesto en su
presentación, respondiendo a la calidad.
de los defendidos, seguirá siendo, por
sus altas miras de elevación social v

L - moral, digno de figurar en-
tre los buenos.

Y aprovechamos la oca-
sión, al saludar v felicitar a
todos los companeros y
rendir el merecido tributo
de admiración, al estoico

Q

_afán de ese punado de in
fatigables luchadores, para

Qv

_sos que en Espana que
dan, el deber de acudir con
los que unidos, siguen la

cruzada al amparo del sacrosanto lema
de «Todos para uno v uno para todos>›..
Época la actual en la que, en revisión de
valores, solo prevalecen v habrán de pre-
valecer dentro de los mejores, los más,
aprestémonos a la unión.

](JP\l`i BHUTISTH THRGHETTH

Quien permanezca alejado de las Aso-
ciaciones de su clase, impide, en par-

te, el logro de las aspiraciones
generales de la clase

La organización de clase es el expo-
nente que multiplica la fuerza del indi-

viduo y le permite alcanzar lo
que por si sólo no puede

1

recordar a los pocos remi-
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' SALUDOS-*Y ALIENTOS PROFESIONALES

Quiero hacer llegar hasta vosotros. queridos
compañeros asturianos.- mi más entusiasta v cor-
dial saludo. lleno de admiración v de optimismo.
por el progresivo avance que acabáis de realizar.
con la publicación de la revista MINERIH, en
sustitución de «El Facultativo de Minas›. que tan
gloriosas campañas ha practicado en favor de
nuestra clase v de la industria minera en gene-
ral, durante sus 17 años de vida.

Con lazos de cariño de hermanos. habéis
mantenido el fuego santo de la unión v de la fé
profesional. Vuestras propagandas. vuestros con-
sejos v vuestra capacidad técnica. ha sido divul-
gada por ese heraldo consolador
a las diferentes regiones españo-
las. donde los compañeros de
otras Escuelas. le reciben a la
v que vosotros, con los brazos
ašizertos, llenos de gozo v de
pasión. ¿Qué menos podemos
hacer los que contemplamos el
panorama. lejos de esa Hsturias
fabril. con sus hijos orgullo de la
mineria. que alentaros v estimu-
laros para que continuéis la obra
-emprendida?

Mis paisanos de filmadén. que i
pudiéramos llamarlos vuestros
hermanos gemelos. siempre lue-
ron adictos a la unión. con su
potente flsociación. v que gra- -
cias a ella se disfruta de mejoras
importantes. También las Socie-
dades de Vizcava v de Linares. de más reciente
creación. se sienten estimuladas por el afán de la
unión v del progreso. comprendiendo que la vida
social no se detiene v que cuanto más unidos se
hallen los factores homogéneos, tanto mayor será
su triunfo.

V ahora quiero dedicar unas palabras a los
neutros. que no tienen fé en las flsociaciones.
con especialidad a los compañeros de Cartage-
na. Huelva v (llmeria. para decirles lo equivoca-
dos que están en sus apreciaciones. No sé si la
calidad de Presidente de la Federación me auto-
riza lo bastante para dirigiros este ruego: pero si
asi no fuese, lo invoco por mi edad v porque la

DON oes11)ER1o M.›\RiN

Por D. DESIDERIO MARIN
experiencia me ha enseñado en la vida. lo que
representa un nú :leo de fuerza identificada 9
unida. A

Las entidades, como las personas. que no
cuenten con sus propias fuerzas para la defensa
de su existencia v de sus ideales. es materia
muerta v por consiguiente propicia a desapare-
cer en los primeros vaivenes de la lucha. El sólo
impulso individual, no basta para sacar a flote los
problemas dificiles, v mucho más en las circuns-
tancias de competencia que atravesamos de per-
sonas v de cosas. Hace falta. pues. que este rue-
go no caiga en el vacío v que cada flyudante o

Capataz facultativo de minas que
-' no esté asociado. se agrupe a la
r Flsociación parcial de su proce-

dencia o ala más próxima de
donde preste sus servicios. para
que éstas, a su vez aumenten el
contingente de la Federación de
Madrid v todos unidos. como un
solo hombre. presentarse con au-
toridad bastante ante los Poderes
públicos o donde fuere necesario
a reclamar sus derechos v aspi-
raciones que. al ser justos. serian
igualmente atendidos.

Para terminar. queridos com-
pañeros. a todos me dirijo con
un saludo entrañable. fl los que

- ejercéis la profesión en el duro
servicio de la Empresa, día v no-
che. junto al vunque de la res-

ponsabilidad. en lucha abierta entre el capital v el
trabajo. unas veces en la Fábrica v otras en los
subterráneos. arrostrando todo género de peli-
gros. la mayoría de los casos en despoblado. re-
cibir estas lineas consoladoras de unión v de es-
peranza. V a los que practicáis cargos burocráti-
cos en los Centros fabriles v del Estado. donde
las comunicaciones son más fáciles. además de
un saludo. os recomiendo que seáis portavoz del
grupo anterior. avudándolos v prestándoles todo
género de facilidades como buenos hermanos.
haciendo divulgar al propio tiempo la nueva re-
vista MINERIH. que marcará desde 1.” de flgosto
próximo una era de concordia v de defensa.

`
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flsociación de flyudantes .y Capataces de lTiinas, y
e Fábricas Metalúrgicas de flsturias

Noms DE 'rEsoRERíA
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Del examen del estado de cuentas que se pu-
blica -en el presente número de MINERIH, parece
deducirse aprimera vista. comparando la rela-
ción de ingresos y gastos habidos durante el
primer semestre del actual ejercicio un resultado
negativo muy notable en la marcha económica
de nuestra flsociación. Fero no es asi. si obser-
vamos que de las entregas de las secciones sólo
se registran las hechas durante el primer trimes-
tre. excepto la de flblaña. que por haberse antici-
pado algo se ha recibido el importe del segundo
trimestre en los últimos dias de Junio. alcanzan-
do así su inclusión en el referido extracto de
cuentas: también se observa que algunas seccio-
nes de Castilla y la de Trubia aún no han rendi-
do cuentas a la Central. a las cuales recomenda-
mos an poco más de actividad a fin de facilitar
el trabajo administrativo de nuestro organismo.

Los ingresos debidos a los anuncios en la Re-
vista. no se figuran por ser cantidades que se
saldan a fin de año. y en dicha casilla sólo se re-
gistran las cantidades percibidas por suscripción
al periódico.

For otra parte, como en la cuenta de gastos
aparecen todos los surgidos hasta 50 de Junio
de 1927. se deduce que el estado económico de
la flsociación es realmente bueno. lo que nos

w lí-WW-\_:2ei\

A bAS SECCIONES

sirvió de base para alentarnos a invertir en el
mejoramiento de la nueva revista que hoy ve la
luz unas cuantas pesetas más de las que nos ve-
nía costando.

De las 6.050'59 pesetas que habia en la libre-
ta de la Caja de flhorros del Banco Herrero. se
han adquirido. cumpliendo el acuerdo tcmado en
la Flsamblea C'|enera| celebrada en Oviedo el 27
de Febrero d_el presente año. 15 Obligaciones de
la Sociedad Metalúrgica ~ Duro Felguera». a pe-
setas 88'25 que importaron 5.756'25 pesetas.
más 19-'10 por corretaje. póliza y comisión del
Banco por dicha adquisición. suman 5.75555
pesetas. Las restantes hasta 6.05059 continúan
en la libreta de la Caja de fthorros rúmero 1545
de la sucursal de Sama. donde también están
depositadas las Obligaciones de <- Duro-Felguera›
a disposición de la flsociación de Flyuclantes de-
Ninas.

Rccomendamos a las secciones que para re-
mitir fondos se atengan a las notas publicadas en
«El Facultativo de Minas» correspondiente al 1 de
Mayo del corriente año.

Sama de Langreo. 16 Julio i927.
El Tesorero.

RUGUSTO flL\7flREZ

/-“VA-\`V7›/\`Ví-Wlø-Ñlï/Nlø-\ll%NW-WW/W

 Lfl CRISIS DEL CHRBON EN fl5TURlflS
La crisis que hace ticmro venía-

mos anunciando, como consecuen-
cia de las nuevas condiciones de
trabajo en las cuencas inglesas, ha
llegado en Asturias a su grado
máximø.

Imposibilitadas las minas astu-
rianas para dar salida a su produc-
ción normal, en el mes de julio se

l

ha comenzado la reducción de tra-
bajos. En algunas minas, se paran
dos o tres días por semana. En
ciertos grupos, no siendo posible
esta medida de reducción, se llegó
a la paralización total.

Fl Consejo de Combustible se
ocupa de resolver esta importantí-
sima cuestión, esperándose para
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en breve .la adopciónde las medi- cuencia es que-el-propio -Estado fa-
das necesarias para ello. si bien vorezca, en cuanto sea justo, la
hay muchas dudas acerca de la efi- explotación de dicha mina, y con
cacia de las disposiciones que se tal fin, la Marina militar, en cuan-
dicten, en vista dela gran cantidad to lo permitan o convenga a sus
de combustible extranjero introdu- necesidades, ha de ser consumidor
cido en España en estos últimos obtigado del carbón de dicha mi-
meåesà t _ t t 1 pa, qiedmprleãujletando el príecio ptor

n a o rn eresan e es o suce- one a a a e a tasa reg amen a-
dido en la mina “San Vicente“ ad- ria y que reuna el carbón condicio-
quirida por el Sindicato Minero as- nes apropiadas y también regla-
turiano, ayudado económicamente mentarias para consumo en alguna
por el Estado. La situación angus- de sus atenciones“.
tiosa de esta mina obligó a los di- La parte dispositiva dice así:
rigentes del Sindicato minero a re- “Se autoriza al ministro de Mari-
clamar del Estado auxilios especia- na. para adquirir por gestión direc-
les. El Estado acude a resolver la ta 2 500 toneladas de carbón na-
frituación de “San Vicente“ adqui- cional de la mina “San Vicente“,
šié_q)cj)ole el lcaábón disporliible hïrsïa cpndicionando la aqqãtisición a qäe

.o tone a as, para o cua a e precio por tone a a no exce a
“Gaceta“ del día 28 de julio, ha de la tasa reglamentaria y la cali-
publicado un R. D. que copiado a dad del carbón reuna las condicio-
ia letra dice: nes también re lamentarias ara

“El Gobierno de V. M. viene algunas de las âtenciones de lãzon-
realizando una experiencia social sumo en buques o arsenales“.
con la mina de carbón nombrada Las últimas noticias son de que
“San Vicente“, en Asturias, y que se aproxima rápidamente una si-
~es propiedad del elemento obrero. tuación angustiosa para las minas
A tal efecto, el propio Estado se y los mineros, tratándose por par-
ha hecho copartícipe en la explota- te de los organismos y corporacio-
ción de la referida mina al facilitar nes oflciales de promover obras de
como auxilio a sus propietarios de- carácter público en las cuales se
terminada cantidad. puedan ocupar los millares de mi-

Lógica e incuestionable conse- neros hoy en paro forzoso.
<¦-e>---z--=:=-e---¢--a-e--- 4«-r--›--:a<-- se-r- ~=e-<¦›-n›---e-=s›-z---a-#-

llrrrrrsr irtrrrarirnrl tr rrrrrrizrrrirln rirrtiiirrr tri trrlrrir
Del 5 al 8 del próximo mes de jo. A él concurrirán numerosos de-

Septiembre, se celebrara en Roma legados oficiales nombrados por los
el III Congreso Internacional de Gobiernos de diversos países, por
Organización Cieutífica del Traba- las administraciones, las entidades

0
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rasaš,ø¬*¢ia¢rones *que tienen- rela-
ión' conl-los 'problemas del trabajo

lirimano.l"_“`__ F T
Í`_De laf niisma manera, se -Ha in-

,virtaa0,'a*il%s espeeiarrsrast de ra
ciencia delitrabajb, la los inclustrial
'les y *al 'todos los estudiosos lqiue
puedaniaportar con sus comunica-
ciones y con su participación en las
discusiones algo quefpuedaïredun-
dar en bien de una mejor organiza-
ción del trabajo en sus diversas
manifestaciones. F ' "

Las materias objeto de estulio
en el Congreso, han sido distribui-
das envias siguientes secciones:

I. Organización cientifica del
trabajo en la industria y en el co-
mercio de productos industriales.

II. Organización científica del
trabajo en la Agricultura y en el
comercio de productos agrícolas.

III. Organización científica del
trabajo en los servicios públicos o
de utilidad publica, y

IV, Organización científica del
trabajo en la economía doméstica.

Estas cuestiones podran ser tra-
tadas indistintamente desde los di-
versos puntos de vista en que se
permite situarse la organización
científi a del trabajo, a saber: el de
las cuestiones generales y econó-
micas, el de los factores técnicos y

el' de los factores 'humanos (psico-
-tfécniafisiológica del trabajo, apren-
dizaje,-`ètc;) -
` Sefadmitrrán comunicaciones en
italiano; español,-'fran-cés, inglés y
alemán; debiendo ser breves yïli-
mitadafs normalmente a-diez pági-
nas mecanografiadas. Los que se
propongan ,presentarlas lo anuncia-
rán a ser posible, antes del 31 de
Julio a la Secretaría del Congreso
[Piazza Venezia, Roma, acompa-
ñando tres copias mecanografiadas
de un resumen del trabajo

La cuota de inscripción al Con-
greso es de cien liras. Cada con-
gresista puede ir acompañado de
personas de su familia, las cuales
pagaran cada una, cincuenta liras
de derechos.

El Comité de Roma se encarga
rá de preparar el alojamiento de
los participantes, para los cuales,
ademas de las sesiones científicas,
están preparadas numerosas visi-
tas a los monumentos y a diversos
establecimientos industriales de
Roma.

Los concurrentes al Congreso
gozarán de una rebaja de 50 por
100 en los ferrocarriles y tendrán
facilidades para visitar lo mas in-
teresante de Italia, en el aspecto
industrial y artístico.

«r --r -- -t - --t --at --ete- t- ~ t--› te- r- - :-
MINISTERIO DEb TRABAJO

Eonstitrrción de comités paritarios interlocales
La Gaceta del día 24 ha publica-

do, entre otras disposiciones rela-
cionadas- con la constitudión de Co-

mités paritarios, en diversas pro
vincias, lo que sigue: ,

OVIEDO.-Grupo l.=>-Minería.
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Solicitado con carácter interlocal,
con residencia en Oviedo y juris-
dicción“en todos los Concejos de
Oviedo, Gijón, Avilés, Gozón, Gan-
gas de Tineo, Langreo, Mieres,
San Martín del Rey Aurelio, La-
viana, Pola de Lena, Bimenes, Po-
la de Siero, Nava, Riosa, Morcín,
Teverga y Quirós.-Grupo 4.° Si-
derurgia, Metalurgia y derivados.
Solicitado con carácter interlocal,
con residencia en Oviedo y juris-
dicción en los mismos ,Concejos que
el anterior, por la Asociación de
Ayudantes y Capataces facultati-
uos-de minas y fábricas metalúrgi-
cas de Asturias. -

1.° Para que en su día pueda
procederse a la elección de dichos
organismos, de acuerdo con la dis-
posición transitoria quinta del de-
creto-ley de 26 de Noviembre de
1926 y el informe de la Comisión
interina de Corporaciones, se abre
un plazo de 20 días, a contar des-
de la fecha de la publicación de es-
ta real orden en la “Gaceta de Ma-
drid“, a los efectos de la inscrip-
ción en el Censo electoral, social de
este ministerio de las sociedades
patronales y obreras a quienes pue-
da afectar la constitución de dichos
Comités y que aún no hubiesen so-
licitado tal inscripción; debiendo
cumplimentar, al dirigirse a este
ministerio, los siguientes requisitos.

al Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de la

Sociedad.

› 

g f) .Número de socios de que
consta. _

g) Firma del presidente o del
-que haga sus veces y sello dela
misma. -

r h) Las sociedades obreras y pa-
tronales, constituídas con arreglo
a la ley de Asociaciones, acompa-
ñarán a la petición un ejemplar de
los Estatutos o Reglamentos, una
lista de socios y certificación del
Gobierno civil o justificación de la
constitución legal dela Sociedad.
Además, las sociedades patronales
de todo género enviarán declara-
ción del número de obreros que
emplean. Las sociedades civiles y
Compañías mercantiles que ocupen
más de cien obreros, deberán acre-
ditar su existencia mediante certi-
ficación de hallarse inscriptas en el
Registro Mercantil, o, en su defec-
to, certificación expedida por el
director o representante legal de la
entidad, haciendo constar bajo su
responsabilidad, los datos relativos
a la inscripción en el mencionado
Registro que aparezcan insertos
en la escritura de constitución de
Sociedad, declarando que esta con-
tinúa existiendo en el día de la fe-
cha de la solicitud.

2.° Que por los gobernadores
civiles se disponga la inserción in-
mediata de esta real orden en el
“Boletín Oficial“ de la provincia
para que llegue a conocimiento de
las personas y entidades intere-
sadas.
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am» NOTIC.IAS -š%--
Iomllramiento acertado

Ha sido nombrado para desempeñar la geren-
cia de la importante «Sociedad Industrial Astu-
riana», el Ingeniero de Minas asturiano don Eus-
taquio Fernández Miranda, al que deseamos toda
suerte de éxitos en su difícil y nuevo cargo.
Ingreso en el Cuerpo
Auxiliar de Minas -

Ha ingresado en el Cuerpo Auxiliar de Minas,
nuestro querido compañero y amigo don Ricardo
Fernández Beberide, último de los aprobados en
las oposiciones terminadas en Diciembre pasa'
do, el cual ha sido destinado a Murcia.
lleingreso `

Ha. reingresado en el Cuerpo Auxiliar de Mi-
nas el Ingeniero don Juan J. Inciarte y Cór-
doba.
Supernumerario

Ha pasado a supernumerario en el Cuerpo Au-
xiliarflde Minas, don José Gea Campos.

Traslado
De la Jefatura de Minas de Vizcaya ha pasado

a la de Oviedo, el Celador de Minas don Rafael
Rodriguez Prieto.

Importación de carbones
En los primeros cinco meses de 1927 se han

importado en España 1.156.974 toneladas de car-
bones, como sigue:
Mes de Enero. . . . . . . . . . . . . . 221 .3l1 toneladas

›› >› F6I)l'6l'0 . . . . . . . . . . . . 230.417 >>
›› ›› MBTZO . . . . . . . . . . , . . . 252 . 237 >>

» ›› Abril . . . . . . . . . . . . . . 223.553 >›
› ›› M8yO . . , . . . . . . . . . .. 229.4f§O >>

Iecrológica
En La Felguera ha fallecido la señora doña

Dolores Escudero, tia del Director de «Duro Fel-
guera› don Antonio Lucio, el cual con tan triste
motivo ha recibido expresivas muestras del ca-
riño de que disfruta. A ellas unimos la nuestra
más sincera.
Operación quirúrgica

Se encuentra casi por completo restablecido
de una delicada operación nuestro querido com-
pañero y amigo don Alejando Canga, tesorero de
nuestra sección de Sama.

Q.

De viaje
H 1 salido para Rosario de Santa Fé, don Ví-

cente Fernández Braña, hermano politico de
nuestro compañero don Luis Fernández, secreta-
rio de la sección de Sama.

Le deseamos muy buen viaje. -
Agradecimiento

Nuestro amigo y compañero don José María
Fernández Pol áez, nos ruega hagamos público su
profundo agradecimiento hacia todos los miem-
bros que componen la Corporación del Ilustrisi-
mo Ayuntamiento de Mieres, por haberle prorro-
gado la pensión concedida hasta terminar los es-
tudios artisticos, en la Escuela Especial de Pin-
tura, Escultura y Grabado, de Madrid.

Con verdadero gusto transmitimos a la digna
Corporación las más sinceras gracias en nombre
del.querido compañero, que agradecido por tan
alta distinción sabrá corresponder como se me,
rece.

La Sección de Ablaña se une a sii asociado,
dando también las gracias a todos aquellos seño-
res que componen la Ilustre corporación, por
rasgo tan altruista en bien de la cultura de los
hijos de Mieres.

De regreso
De tomar las aguas do Mondariz (Galicia) ha

regresado a su casa el activo e inteligente maes-
tro de Altos Hornos do la Sociedad Fábr-'ca dc
Mieres, nuestro querido amigo don Eusebio Pa-
tón. Deseamos lo hayan sido provechosas.
- También ha regresado de Pamplona, donde

ha pasado una temporada, el inteligente emplea-
do de Hulleras de Riosa, nuestro querido amigo
y tesorero de la Sección de Ablaña don José Te-
míño y señora.

Les damos la bienvenida, al mismo tiempo que
deseamos hayan pasado agradables las fiestas de-
San Fermín.

Correspondencia administrativa
Francisco Merelo.-Linares.- Queda aclarado

que el giro a que nos referimos en ol número an-
terior, es por cuenta de esa Asociación de Lina-
res. Saludos. '

Rafael Lecr.ma,- Torrelavega. - Enviamos la
ïnscripción que indica en la suya del 23 de Ju-
io.

ninunn eonucut.. couooncx. oa. - won
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OTRHS DISPOSICIONES OFICIALES
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de flgricultura 9 Montes
Oposiciones para Auxiliares facultativos

de Montes
En ,virtud de la R. O. de este Mi-

nisterio, de 23 de los corrientes, por
la que se acuerda la convocatoria
para cubrir por oposición libre, 40
plazas de aspirant-›s con derecho a
ingreso en el Cuerpo Auxiliar Fa-
cultativo de Montes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer se convoque a opo-
sición libre para cubrir 40 plazas
de aspirantes con derecho a ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares faculta-
tivos de Montes, verificando dicho

__ingreso cuando les corresponda por
rigurosa lista de calificación del
Tribunal, por la categoría de Ayu-
dantes segundos, con 4.000 pesetas
de sueldo anual, de conformidad con
lo dispuesto en el Reglamento orgá-
nico del Cuerpo,de 24 de Abril de
1905.

La oposición se verificará con
arreglo al programa publicado en
la <<Gaceta>› del 12 de Agosto de
1904, agregando a los elementos_,de
legislación y Administración fores-
tal las disposiciones vigentes relati-
vas a los funcionarios públicos en
general, y en el ejercicio practico
relativo a este punto, la redacción
de instancias y oficios basados en las
referidas disposiciones.

El número de aprobados por el
Tribunal no podrá exceder en nin-
gún caso de 40.

¬

Los aspirantes que deseen tomar
parte en esta oposición han de tener
cumplidos veinte años de edad y no
exceder de treinta enla fecha de la
convocatoria, quedando relevados
de este. requisito los Capataces de
Cultivos e individuos del Cuerpo de
Guarderia forestal, que acrediten
llevar cinco años de buenos servi-
cios, mediante certificación de sus
Jefes, sin nota desfavorable en su
expediente personal, los que podrán
tomar parte en la oposición sin li-
mitación alguna de edad.

Los aspirantes que deseen acredi-
tar su calidad de Peritos agricolas,
a los efectos del articulo 8 del cita-
do Reglamento, deberán acompañar
una certificación de la Escuela de
haber sido expedido el titulo corres-
pondiente o de haber efectuado los
pagos legales para su obtención.

Los opositores presentarán la ins-
tancia documentada solicitando to-
mar parte en las oposiciones, en el
Negociado de Personal de Agricul-
tura y Montes, donde se proveerán
de una papeleta de exámen, previo
pago de 50 pesetas, destinadas alos
gastos que la oposición origine. Di-
cha papeleta se presentará por el
opositor al Secretario del'Tribunal,
necesariamente en el momento de
dar comienzo a su primer ejercicio,
y el que no lo hiciera decaerá en su
derecho definitivamente.

*iii-É `

Las instancias que los aspirantes
han de presentar en el Negociado

0
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de 'Personal de Agrlicultupra y Mon-
tes, han de 'ser acompañados de los
documentos siguientes: _, i

., Cédula personal ideltinteresado.
Partida de nacimiento (Iegalizada
en caso necesario). Certificación de
buena conducta, expedido por el Al-
calde del lugar donde resida el .in-
teresado. Certificación de antece-
dentes penales, Una fotografia del
interesado (tamaño corriente de car-
net). Certificado de un Médico que
pertenezca al Cuerpo de Sanidad
Civil, que tenga residencia oficial
en la localidad, y si no existiera tal
clase, por un Médico titular de fun-
ción oficial del Estado, provincia o
municipio, en el que se acredite que
elopo'sitor no tiene defecto fisico
que le impida la práctica del servi-
cio propio del Auxiliar facultativo
de Montes. . S

La documentación ha rlepresen-
tarea en el plazo comprendido desde
la fecha hasta el dia 31 de Enero
de 1928.

El sorteo se verificará. el dia 1 de
Marzo siguiente, y las oposiciones
comenzarán el dia 1 de Abril.

« Gaceta› del 10 de }11lio.

Real decreto exceptuando de las *forma-
lidades de subasta la ejecución del
plan de reconocimgíemtos por sondeos
del terreno carboniƒcro en la cuenca
del Vías' (Sevf¿lla).'

EXPOSICION `
Señori Estudios recientemente

realizados por el Instituto Geológi-
co y Minero de España en la pro-
vincia de Sevilla, han venido a po-

I

. .

ner de rnanifiesto la posibilidad de
que se encuentre bajo la formación
permiana de la cuenca del Viar al
terreno carbonífero en condiciones
acaso ,mas favorables de regulari-
dad y desarrollo que las que alcan-
zan en la zona de Villanueva del
Río, donde se explotan las impor-
tantes minas de hulla de La Re-
unión. S

No es preciso encarecer la im-
portancia que en orden a la econo-
mía nacional tendrá el descubri-
miento de esta nueva cuenca inte-
rior, de considerable superficie, con
fácil salida para sus productos, y
situada a 30 kilómetros del puerto
de Sevilla, por lo cual el Poder pú-
blico acordó llevar a cabo el plan
de reconocimiento por sondeos,
propuesto por aquel Instituto, para
cuya ejecución se ha comprometi-
do a «dar toda clase de facilidades
y a cooperar pecuniariamente la-
Cámara Oficial minera de Sevilla.

s La índole especial de esta clase
de investigaciones por sondeos re-
quiere de parte de quienes las eje-
cutan, garantías técnicas también
especiales y deben, por lo tanto,
ser contratados 'los trabajos, ex-
ceptuándolos de subasta yiadjudi-
cándolos mediante concurso públi-
co, sin excluir de éste, por las ven-
tajas que pudieran reportarse a la
Administración, las Casas extran-
jeras cuya competencia en esta
clase de obras sea manifiesta.

Fundado en las anteriores con-
sideraciones, el Ministro que sus-
cribe, de acuerdo con el Consejo
de Ministros, tiene el h_onor de so-

§
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. MINERIA

meter a V. M, el siguiente proyec-
to de Decretc.

* Madrid, 19 de Julio de 1927.-
Señor: A L. R. P. de V. M , Ra-
fael Benjumea y Barin.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de

Ministros, ya propuesta del de Fo-
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Con arreglo a lo que

preceptúa el artículo 52 dela ley
de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública de 1.° de
julio de 191 1, queda exceptuado de
las formalidades de subasta y se

s“%t\*%At\“%AN74lN%¢MÉiil\*%tMMM~s*%A*\*%l~N%lN%t›\*/Á\c*WÁ

adjudicará por concurso la contra-
sta de ejecución del plan de recono-
cimiento por sondeos para investi-
gar el terreno carbonífero en, la
cuenca del Viar (Sevilla), propues-
to por el Instituto Geológico y Mí-
nero de España.

Art. 2.° Por el Ministerio de
Fomento se dictarán las disposicio-
nes aclaratorias y complementa-
rias para el cumplimiento de este
Real decreto.

Dado en Palacio, a 19 de Julio
de 1927. -ALFONSO.-El minis-
tro de Fomento, Rafael Benjumea y
Barin. ,

SOBRE EL. ACLJ IVILJ LADOR
 DEL F-7. AI_I\/IEIEDA S R

En la conocida revista alemana
de electrotecnia E. T. Z. '(E¿eløtroteh-
nische Zeítschrzfƒ) ha aparecido, en el
número del 30 de Junio pasado, una
nota sobre el acumulador del Padre
Almeida, que traducimos á. conti-
nuación integramente:

Acumnlador Almeida.-En los úl-
timos tiempos han sido publicados
en los diaros alemanes y extranjeros
una serie de articulos sobre elin-
vento de un acumulador eléctrico
por el Padre español Almeida. Se
trata de un acumulador cuyo elec-
trodo positivo es de carbón ó grafito
con plata, el elect ido negativo es
de zinc y el electrolito una solución
de bromuro de zinc y de cloruro de
zinc. Varias veces han sido ya pro-

puestos acumuladores semejantes, y
en el libro de Jumau, Les Accumu-
lateus Electriqnes, París, 1907, pági-
nas 454 y siguientes, pueden verse,
por ejemplo, m mcionados. En las
citadas informaciones periodísticas
se dice que en la fábrica de Hangen
de la Accumulatoen-Fabrik A. G.,
y después en Berlin, se han verifica-
do ensayos detenidos de este acumu-
lador, con resutados altamente sa-
tisfactorios.

Nis hemos dirigido en vista de
estos á. la Accumulatoren-Fabrik A.
G., solicitando referencias sobre el
acumulador en cuestión. Esta firma
nos ha contestado con la siguiente
comunicación: `

«Es cierto que la Accumulatoren-
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Fabrik A. G., como de costumbre,
con todas las novedades que se le
ofrecen, han investigado sobre el
acumulador Almeida, en presencia
de su inventor y según las disposi-
ciones indicadas por éste. Pero des-
pués de unos seis meses de seria ex-
perimentación se ha visto obligada
á desistir de la continuación de sus
ensayos con ese tipo y construcción
de acumuladores, habiendo llegado
al convencimiento de que con ellos
no se puede alcanzar un resultado
económico. Según los datos de los
periódicos, con el acumulador Al-
meida se debe llegar, á. igualdad de
peso, á una capacidad hasta diez ve-
ces superior de la que se consigue
actualmente con todos los acumula-
dores que se emplean en la práctica.

_ En contra de esto, las cuidadosas
y - extensas investigaciones antes
mencionadas han demostrado indu-
bitablemente que la capacidad de
acumulación aprovechable prácti-
camente en un acumulador Almei-
da, referida a su peso, es bastante
inferior a la de los acumuladores li-
geros que se encuentran en la prac-
tica, de plomo o alcalino, para fines
especiales. Lo mismo sucede con el
rendimiento. El padre Almeida tam-
poco ha conseguido, durante todo
el tiempo que han durado los ensa-
yos, llegar a una forma de construc
ción que garantice una duración su-
ficiente de la vida del acumulador.
Todos los diferentes tipos 'construi-
dos, según sus indicaciones, han re-
sultado incapaces de realizar este
fin. Finalmente, contribuyó de un
modo esencial a la resolución de no
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continuar" los ensayos la circunstan-
cia de que no fué posible evitar la
producción de vapores de bromuro
y cloro durante la' carga del acu-
mulador, vapores altamente perju-
duciales parala salud, no existien-
do ninguna probabilidad de .que la
producción de esos vapores se dis-
minuya en tal extensión que haga,
posible el empleo de esta clase de
baterias en la práctica. - Al abando-
nar los' ensayos la Accumulatoren-
Fabrik A, G., indicó al padre A71-
meida, que podria volver a dirigir-
se a esta casa tun pronto como al-
canzase algo utilizable en cuanto a
potencia y consiguiese eliminar los
vapores malsanos. Hasta la fecha no
se han recibido noticias del Sr.. Al'-
meida de que ambas cosas hayan
sido conseguidas.>› *

(De Revista Minera, Metalztrgicrz 9 de Ingeniería)
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El Reglamento y plan de estudio
de la Escuela de Hyudantes de Minas
y fábflicasmetalúrgieas, de Mieres, se
encontra a la vento en la libreria de
Ildefonso Liópez, frente a dicha Escua-
la.

Véase el anuncio de la libreria de
dicho señor.
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Talleres mecánicos para construcción y

reparación de muqúinaria.
f
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TALLERES DE FORJA

TALLERES DE AJUSTE
 TALLERES DE FuNDlc|óN ~
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TALLERES DE CALDLEERIA
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SOLDADURA AUTOGEAN
\

Calle de Rodríguez San Pedro
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Próximo a la Estación del F.-C. del Norte
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AcEEos MoDELADos MARTIN SÍ1EMENs Y ELEcrR1cos, DE

CUALQUIER DUREZA Y PARA TODA CLASE DE PIEZAS,

HAsTA 20 TONELADAS DE PESD A

- MATERIAL PARA MINAS,` FERROCARRILES
A Y TRANVIAS Í I

RUEDAS DE ACERO ' A
l l
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RODAMENES DE RODILLOS, TUBO Y CAZOLETA 1;

APARATDS DE FRENO PARA PLANOS INOLINADOS l
_.

ENGRASES EN BRUTO _0 FRESADOS ' L
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`lBARRAS DE MINAS ¿
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PUNTAS == ALAMBRES ;: ESPINO
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DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LAS
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HOOD HAGGIE
CABLES DE ACERO

I
DE EXTRACCION

Fuulcuuxnss Atnsos
Puxuos lucuuaoos

| GRUAS
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CALIDAD

Por razones de eeguridad y de economía
se debe buscar en el cable, en primer ter-
mino. la calidad. La calidad es la mejor garantia de seguridad de los hombres
que penden de un cable de extracción. Un buen cable de larga duración es el
más económico. La calidad 'depende de los materiales y de la fabricación.
HOOD HAGCJE sólo emplea el mejor alambre de acero para cable de
lnglaterra. donde es seleccionado rigurosamente. La fabricación de cable
requiere experiencia y utilage. Hace ciento cuarenta años que HOOD

HAGCIE fabrica cable en Newcastle. donde tiene sus grandes talleres.

Debê USKQÓ Cøhsultãf' nuestros preelos en sus compres de cable
de ¿wa - Pida presupuesto a la

Representación general para España 9 Marrueeoa *

FÉLlX CIFUENTES “ Ingeniero de Minas
Alcalá 75 _ Áphrlldø $26
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CHAPAS PERFORADAS A
DE HLERRD, AcERo, LATóN Y COBRE
PARA LAVAR Y <:LAsLF1cAR MINERALES

GUARNICIONES

DE CHAPAS Y TELAS METÁLICAS EXTRAFUERTES PA-RA Í0

TRóMELEs Y cR1BAs

FABRICAS
|21v|E|2E  Q

BARCELONA CASA EN MADRID
Ronda San Pedro, 58 ¡ â â Calle del Prado, 4i]§ Q
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